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VISTO 

El EX-2025-01077227- -UNC-ME#FCC donde la Subsecretaría de Infraestructura eleva solicitud de
gastos para la contracción del servicio de mantenimiento y  adquisición de diversos insumos de
ferretería para la reparación de diversas aberturas de la Facultad. 

Y CONSIDERANDO 

Que a los fines de garantizar la concurrencia de interesados y la competencia entre oferentes se
solicitaron diversos presupuestos y la UOC mediante IF-2025-01076289-UNC-AC#FCC
recomienda la adjudicación a la propuesta de MG ABERTAL de AGUILAR HERNAN MAURO, CUIT
N° 20-21321909-0, por un precio total de pesos seiscientos setenta y un mil quinientos cincuenta
($671.550.-) por ajustarse la oferta a lo solicitado técnicamente y al precio testigo.

Que la presente contratación se enmarca en la modalidad compra menor (Hasta 200 Módulos),
conforme artículo 28 del Anexo I de la Ord. 4/2025 del HCS y valor del módulo actualizado por
RSGI N° 82/2025.

Que la erogación que demanda la presente contratación puede ser afrontada con recursos
provenientes de la Fuente PROFOIN -D1-  de la Facultad de Ciencias de la Comunicación 

Que conforme al artículo 2 apartado I del Anexo III de la Ord. 4/2025 HCS, esta autoridad resulta
competente para emitir el presente acto. 

Por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el pago de la Factura B N° 00005-00000445 a nombre de la firma
AGUILAR HERNAN MAURO, CUIT 20-21321909-0, de fecha 16/12/2025 por un monto total de
pesos seiscientos sesenta y un mil quinientos cincuenta ($ 671.550.-) por mantenimiento y
materiales para la repación de aberturas. 

ARTÍCULO 2°-. Disponer que la erogación que demanda la erogación autorizada en la presente
sea afrontada con recursos provenientes de la Fuente PROFOIN -D1-  de la Facultad de Ciencias



de la Comunicación. 

ARTÍCULO 3°.- Comunicar y notificar. Girar a la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional
y al Área Económico Financiera. Oportunamente, archivar.
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